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B O L E T I N H É O r I t l i l 
D E L A P R O V I N C I A D I L I O N 

, — InttrvtucidB de foaiot 
Diputación Proviactal.—Tdéfono 1700 

lap. dt U DlpuUción Provlaclal,—T«l. 1700 

Viernes 5 de Abril de 1957 
Núm. 79 

No se publica loa domingos ni dlu tuflTM. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetu. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con • 
10 por 100 para amortización de empréstito 

idiniisírasifln proiintial 

m i Diputación Provinciai 
de J e ó n 

Mcio Kaudaloro de EontribacioDes 
e lipHsrts i t l Ei t iH 
Zona León 2.a (pueblos) 

Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo 

Don Andrés Alvaiez García, Recau 
dador Auxiliar y Agente Ejecutivo 
de la Zona de León 2.a (Pueblos), 
de la que es t i tular D . Andrés 
Herr'ero. 
Hago saber: Que en el expediente 

colectivo de Apremio, que se instru
ye por esta Recaudación Ejecutiva a 
mi cargo, por los conceptos de Rús 
tica y Urbaria, se ha procedido al 
embargo de las fincas de loa deudo 
res que seguidamente se relacionan 
y como quiera que se desconoce por 
esta Recaudación el domicil io de los 
mismos o personas que legalmente 
les representen, se les requiere por 
medio de esie Edicto, que será pu 
blícado en ej BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y expuesto a d e m á s en la 
tablilla de anuncios del Ayuntamien 
to de San Andrés del Rpbanedo. 
donde radican las fincas, según de
termina el ar t ículo 127 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948, para que en el t é rmino de 
ocho días comparezcan en el expe 
diente por sí o por medio de repre 
sentante legal, ya que transcurrida 
dicha fecha s n efectuarlo, se prosi 
huirán las actuaciones previa decía 
ración en su rebeldía . 

Igualmente se les requiere de con 
formidad a lo preceptuado en el ar 
tículo 102 de dicho texto legal, para 
jue en el plazo de quince d ías exhi
ban y hagan entrega en esta Recau
dación Ejecutiva de los t í tu los de 
* ropiedad de las fincas embargadas, 
ya que en caso contrario proveeré 
de ellos a su costa. 

Deudor: Herederos de Francisco 
Blanco, de S. Andrés del Rabanedo. 

Viña en el t é rmino de San Andrés , 
al pego Luñega, que linda: Norte, 
Cruz Fernández; Sur, Amparo Gu 
tiérrez; Esté , Paula García y Oeste, 
Bá rba ra Flórez, de cabida 29,70 
áreas . 

Deudor: Salvador Garc ía Cano, de 
San Andrés del Rabanedo. 

Prado, secano en el t é r m i n o de 
San Andrés del Rabanedo, al pago 
de La Reguera de la Era que linda: 
Norte, camino; Sur, Publio Suárez; 
Este, Manuel Ochando y Oeste, ca 
mine, de cabida 6,59 á reas . 

Deudor: Fernando Garc ía Diez, de 
San André s del Rabanedo. 

Finca rúst ica cereal regadío se 
gunda en el t é rmino de San Andrés , 
al pago de la Vega, que linda: Norte, 
Amparo Gut iér rez ; Sur, Teresa Fer
nández ; És te , Elias García y Oeste, 
camino del Molino, de cabida 13,75 
á reas . 

y Oeste, María Gutiérrez, de cabida 
43 áreas . 

Deudor: Isabel Blanco, de Trobajo 
dei Camino. 

Prado regadío segunda, en el tér
mino de Trobajo del Camino, al 
pago de los Pacedero?, que linda: 
Norte, Angela Hevia; Sur, se ignora; 
Este, caminó y Ramiro Fe rnández y 
Oeste Angela Hevia, de cabida 29 
á reas . 

Deudor: Florentino Fe rnández , de 
Trobajo del Camino, 

Viña secano primera, en el t é rmi 
no de Trobajo del Camino, al pago 
Cuesta del Valle, que linda: Norte, 
Faustino Espinosa; Sur, Manuel Gar
cía; Este, Cruz Fernández y Oeste, 
Joaquín Láiz, de cabida 1 H , 1 á r ea s . 

Deudor; Rafael Fe rnández Alva-
rez, de Trobajo del Camino. 

Prado regadío tercera, en el té rmi
no de Trobaj del Camino, al pago 
el Mortero, que linda: Norte, Jeró
nimo Flórez y otros; Sur, 

P f ^ f i E t ? ^ DíeZ I J " ^ » VÍc iña í ; Es t í . ' MaTía Alvaíez y 
Oeste, camino, de cabida 34,45 áreas. 

Deudor: Hered ros de Daniel Gar
cía Alvarez, de Trobajo del Camino. 

Pérez , de Ferral del Bernesga. 
Viña secano tercera, en el t é rmino 

de Ferral, al pago Vall in Morta, que 
linda: Norte. Fernando Alvarez; Sur, 
Bernardo Alvarez; Es té . Pr imit iva 
Alvarez y Oeste Blas Casado, de 
cabr ia 16,23 áreas . 

Deudor: Florentino Mart ínez , de 
Ferral del Bernesga. 

Viña secano tercera, en el t é rmino 
de Ferral, al pago de Val l in Luengo, 
que linda; Norte, camino; Sur, se 
ignora; ICste, Leadro Alvarez y OeSj 
te, se ignora, de cabida 34 á reas . 

Deudor: Saturnina Ramos Fer 
nández , de Ferral. 

Viña secano tercera, en el t é rmino 
de Ferral, al pago. Al to Valseñán, 
que linda: Norte, Leandro Alvarez 
y otro; Sur, Vicente Láiz; Este, V i 
cente Láiz y Oeste, Gregorio Diez y 
otro, de cabida 20 62 áreas . 

Deudor: Claudio Barrio Gutiérrez, 
de Trobajo del Camino, 

Viña secano segunda, en el té rmi
no de Trobajo del Camino, al pago 
de Camino Fontanilla, que linda: 
Norte, Herminio Santos; Sur, Casi 
miro García; Este, Ambrosio Garc ía 

Finca cereal secano segunda, en 
el t é rmino de Trobajo del Camino, 
al pago de los dos Vailejos, que lín 
da: Norte, camino Sacorroto; Sur, 
Comunal; Este, Antonio Alvarez y 
Oeste, Rosa Garc ía , de cabida 21,24 
á reas . 

Deudor; Vicente Garc ía Garc í a , 
de Trobajo del Camino, 

Finca cereal secano, primera, en 
el t é r m i n o de Trobajo del Camino, 
al pago de la Noria, que linda: NOÍ-
te, Bernardo Garc ía ; Sur, Fernando 
Alyarez; Este, Fernando Alvarez y 
Oeste, Agust ín de Celis, de cabida 
11 áreas . ; 

Deudor: Ignacio Lobo Cocho, de 
Trobajo del Camino. 

Finca cereal regadío , primera, en 
el t é r m i n o de Trobajo del Camino, 
al pago de las Cercadas, que linda*. 
Norte,. Manuel Diez; Sur, senda de 
servicio; Este, herederos de Salva
dor Alvarez y Oeste, carretera, de 
cabida 20 á reas . 
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Deudor: Ursula Oblanca Robla, 

de Trobajo del Camino. 
Prado secano segundo, en t é rmino 

de Trobajo del Camino, al pago de 
los Picones, que linda: Norte, V i 
cente García; Sur, Miguel Rodríguez; 
Este, Hds. de Salvador Alvarez y 
Oeste, Comunal, de cabida 22 áreas . 

Deudor: Herederos de Joaquín Pa
nlagua Velilla, de Trobajo del Ca
mino. 

Finca cereal regadío segunda, en 
el t é rmino de Trobajo del Camino, 
al pago de las Monjas, que linda: 
Norte. Ramona Panlagua; Sur Ber
nardo Blanco; Este, Camino de la 
Vega y Oeste Felipe Cubr ía , de%ca 
bida 5 á reas . 

Deudor: Santiago Villa, de Troba
jo del Caminó . 

Viña secano tercera, en el t é rmino 
de Trobajo del Camino, al pago des73 á reas . 

da: Norte, Industrias Pablos; Sur, 
carretera Astorga; Este, Bernardo 
Blanco y otro y Oeste, camino, de 
cabida 1 He. 5 á reas . 

Deudor: Emilio Garrido, de León. 
Finca regadío primera, en el tér

mino de Trobajo del Camino, al pa 
go de las Trabucas, que linda: Norte, 
Ferrocarril de La C o i u ñ a ; Sur, Aga-
pito Fernández ; Este, camino y Eíe 
na Argüello y Oeste. Fernando Mar
tínez y Ferrocarril de La Coruña , de 
cabida 2 He. 57 áreas . 

Deudor: Francisco Guerrero, de 
León. 

Finca regadío primera, en el tér
mino de Trobajo del Camiño , al pa
go Tras los Salamantinos, que linda: 
Norte, Ferrocarril G jon; Sur, Carre 
tera Astorga; Este, t é rmino de León ' 
y Oeste, Finca Urbana, de cabida 

del 

las Pajosas, que linda: Norte, carre 
tera; Sur, se ignora; Este, Juan Fió 
rez y Oeste, se ignora, de cabida 
45 á reas . 

Deutior: Herederos de María Gon
zález, de Villabalter. 

Prado regadío primera, en el tér 

Deudor: Benigno Juárez C o r d ó n 
jde Azadinos. 

Prado regadío segunda, en el tér-
| mino de Villabalter, al pago de los 
f Arenales, que linda: Norte, Emiliano 
Blanco; Sur, Junta Administrativa; 

! Este, jlndalecio Alvarez y Oeste, 
mino de Villabalter, al pago de l a ' Junta Administrat iva, de cabida 16 
Foguera, que linda: Norte, Marcos i á reas . 
Fernández ; Sur, Calleja; Este. Este-1 Deudor: María López Morán, de 
ban Fe rnández y Oeste, Junta Admí- j León . 
nistrativa, de cabida 12,77 á reas . f Viña secano tercera, en t é rmino 

Deudor: Gabriel Alonso Olivera, de San Andrés del Rabanedo. al 
de la Virgen del Camino. !pago Luniaga, que linda: Norte, He 

Prado regadío segunda, en el t é r - ' r e d e r o s de Agust ín Velilla; Sur, Ma 
mino de San Andrés del Rabanedo,; ría Fernández ; Este, senda y Oeste, 
al pago tierras del reguero, que Un ¡Valent ín Paniagua, de cabida 29 
da: Norte, Marcelino Nicolás y otros; ' á reas . 
Sur, camino de la Virgen; Este, Ro-1 Deudor: Herederos de Santiago 
salta González y Oeste, Marcelino ; Manchego, de León. 
Nicolás y otros, de cabida 33,721 Prado regadío primera, en el tér 
á reas j mino de Trobajo del Camino, al 

Deudor: Bernardo Fernández , (ie 'pago el Soto, que l inda: Norte, ca 
León, ! mino; Sur, José Fernández ; Este, Fe 

Finca regadío primera, en el tér ! rrocarril C o r u ñ a y Oeste, Agust ín 
mino de San Andrés del Rabanedo. ¡ Garc ía , de cabida 49 á reas . 
al pago del reguerón, que linda: Ñor 
te, Serifina Fe rnández y otra; Sur 

Deudor: Manuel Méndez, de León. 
Prado secano segunda, en el tér-

Manuel Menéndez; Este, t é rmino de ;mino de San A n d r é s del Rabanedo, 
León y Oeste, camino, de cabida | ai p^go ios Rotos, que linda: Norte, 
1 He. 28 80 áreas . Bernarda Fernández ; Sur, Octavio 

Deudor: Herederos de Francisco I Alvarez; Este y Oeste, se ignoran, 
Fe rnández , de León \ de cabida 44 á reas 

Viña secano tercera, en el t é r m i n o 
de San Andrés , al pago de Casalle-
na, que linda: Norte, Hds. de Andrés 
Fernández y otros; Sur, Hds. de Ma 
nuel Santos y otros; Este, carretera 
de Trobajo y Oeste, Bas'lio Láiz, de 
cabida 61,60 á reas . 

Deudor: Justo Fernández Fernán
dez, de León. 

Viña secano tercera, en el t é rmino 
de San Andrés , al pago de Bijaque-
ras, que linda: Norte, Concepc ón de 
Rueda; Sur, Eduardo Aivarez; Este, 
Miguel Garc ía y Oeste, camino, de 
cabida 46 áreas . 

Deudor: Emilio García Gutiérrez, 
de León. 

Finca regadío primera, en el tér 
mino de Trobajo del Camino, al pa 
go de Tras los. Salamantinos, que Un 

Deudor: Hipól i to Oblanca, de la 
Virgen del Camino. 

Prado regadío primera, jen t é rmi , 
no de San Andrés , al pago de Arce 
diano, que linda: Norte, Felipe Gon
zález y Bienes de la Iglesia; Sur, 
Concepción de Rueda; Este y Oeste, 
se ignoran, de cabida 47 á r e a s -

Deudor: P ío Oblanca Rodr íguez , 
de Azadinos. 

Finca cereal secano tercera, en 
t é rmino de Villabalter, al pago entre 
vía y carretera, que linda: Norte, 
Hds .de José Moratiel; Sur, Isidora 
Juárez; Este, carretera de Caboalles 
y Oeste, Ferrocarril Gijón, de cabi
da 1 He. 29 áreas. 

Deudor: Pilar Palacios Menéndez, 
de León. 

Prado regadío primera, en térmi

no de San Andrés del Rabanedo i 
pago las Carrizas, que linda: Norte 
Antonio Láiz; Sur, camino pradera' 
luengas; Este, Gregorio Crespo S 
Oeste, Manuel Diez, de cabida 
áreas . 

Deudor: Bernardino de Paz 
Río, de León. 

Finca regadío segunda, en términ0 
de Trobajo d d Camino, al pago laS 
1 tuertas, que linda: Norte, Fernando 
Martínez; Sur, camino; Este, Manuel 
Diez y Oeste, Manuel Gómez, de 
cabida 18 áreas . 

Deudor: Nicolás Pérez , de Fresno. 
Prado regadío primera, en térmi

no de Ferral del Bernesga, al pago 
de tierras del reguero, que linda: 
Norte, pueblo de Ferral; Sur, camino 
de la Virgen; Este. Luisa García y 
Oeste, Alejandro Pérez, de cabida 
25 á reas . 

Deudor: Manuel Sánchez, de León. 
Finca regadío primera, en término 

de Trobajo del Camino, al pago de 
la Canal, que linda: Norte, camino; 
Sur, Bernardo Blanco; este. Ferro
carril Coruña y Oeste, Bernardo 
Blanco, de cabida 26 áxeas. 

Deudor: Manuel Santos González, 
de la Virgen del Caminó . 

Prado regadío primera, en término 
de Ferral del Bernesga, al pago de la 
Llama, que linda: Norte, capiinoFe 
rral, Trobajo; Sur Pueblo de Ferral; 
Este, Vicente Pérez y otro y Oeste, 
Nicolás González , tle cabida 42 
á reas . 

Deudor: Herederos de Pedro Ro-
b la^Fernández , de San Andrés del 
Rabanedo, P\ pago los Tomillares, 
que linda: Norte, María Robla; Sur, 
Modesta Robla; Este, Fernando Ve-
lil la y Oeste, Presa, de cabida 9 
á reas . . 

U R B A N A . ' — E D I F I C I O S Y S O L A R E S 

Deudor: Herederos de Inocencia 
Blanco Rodríguez-, de San Andrés. 

Casa destinada a cuadra en San 
Andrés del Rabanedo sita en la ca 
lie de la Iglesia n ú m . 19 que linda: 
derecha Raimundo García; izquier 
da; José García y fondo, prado de 
Basíl sa González, con una superfi' 
cíe de 80 metros. 

Deudor; José Láiz Láiz, de San 
Andrés . 

Bodega en San Andrés sita en las 
Suertes, que linda: derecha, fincas; 
izquierda, David Fernández , y fondo, 
camino, con una superficie de 12 
metros 

Deudor: Octaviano Rodrígíiez, de 
San Andrés . 

Casa planta baja, en San Andrés, 
sita en la carretera San Andrés, que 
linda; derecha, izquierda y fondo íit^ 
cas, con una superficie de 9 metros: 

Deudor: Valentina, Rafaela y rran-
cisco García , de Ferral del Bernesga. 

Majada en Ferral, sita en la Carral, 
que linda: derecha, Hds- de Laurea
no Arias; izquierda, Félix Alvarez y 
fondo, Monte, con una superlicJ 
de U metros. 
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peiidor: María Láíz Santos, de Fe-
^aldel Bernesga. 

Solar en Ferral, sito la calle del 
Taño, que -inda: derecha, María 
A|onso; izquierda, campo c o m ú n y 
fondo, eras, con una superficie de 
11.5 metros. ^ 

Deudor: Félix Pérez, de Ferral. 
Bodega en Ferral, sita nn la calle 

je la Era, que linda: derecha, finca 
^1 propietario; izquierda, finca de 
Francisca Guerrero y fondo, era de 
Esteban Fernández, con una super
ficie de 15 metros. 

Deudor: Florentina Villaverde A l 
varez, de Ferral. 

Casa planta baja, en Ferral, sita 
en la calle Real n ú m . 63, que linda: 
derecha, Andrés Alvarez; izquierda, 
cálle y fondo Andrés Alyarez, con 
una superfi'cie de 12 metros. 

Deudor: Hijos de Joaquín Alvarez 
Alvarez, de Trobajo del Camino. 

Solar en Trobajo del Camino, sito 
en la calle de Misericordia, que l i n 
da: derecha, Mateo de Diego; iz
quierda, eras de arriba y fondo. N i 
colás González, con u ñ a superficie 
de 2.230 metros. ; 

Deudor: Gumersindo Alvarez Fer-
nendez, de Trobajo del Camino. 

Casa planta baja, en Trobajo, sita 
en la calle de la Fuente, que linda: 
derecha, Tomás F e r n á n d e z ; izquier
da, Félix García y fondo Arturo Fer 
nández, con una superficie de 53 
metros. 

Deudor: T o m á s Centeno Láiz, de 
Trobajo del Camino, 

Casa planta baja, en Trobajo, sita 
en la calle Casacones n ú m . 4, que 
linda: derecha, Francisco Afvarez; 
izquierda Mariano Trobajo y fondo, 
Bernardo Blanco, con una superfi 
cié de 228 metros. 

Deudor: Blas Dobon Centeno, de 
Trobajo. 

Casa planta baja y un piso, en 
Trobajo del Cammo, sita en la tra 
vesía de las Arribas n ú m . 2, que 
linda: derecha, calle de las Arribas; 
izquierda, Alberto García v fondo, 
Hermenegildo Rey, con una superfi 
cíe de 42 metros. : 

Deudor: Manuel Diez Navares, de 
Trobajo del Camino. 

Casa planta baja y un piso, en 
Trobajo, sita en la carretera d ; León* 
ûe linda; derecha, finca del mismo; 

izquierda, casa del mismo y fondo, 
anca del mismo, con una superficie 
de 287 metros. 

Deudor: Manuel Diez Navares, de 
Sobajo del Camino. 

Casa planta baja y un piso, en 
Sobajo, sita en la carretera de León 

linda: derecha, casá del mismo 
l7quierda y fondo, fincas del mismo 

, coji una superficie de 832 metros. 
. Deudor: Félix F e r n á n d e z , de Tro 
• ^ d e l Camino. 

Usa planta baja, en Trobajo, s'ta 
u la 1." travesía de Consuelo, que 

unda: derecha, Adón Rodr íguez; iz 
^erda, Vidal Gonzá lez y fondo 

Dionisio García con una superficie 
de 568 metros. 

Deudor: Manuela Fe rnández Gar 
cía. de Trobajo del Camino, 

Casa planta baja, en Trobajo, sita 
en la calle de la Iglesia, que linda: 
derecha, Gabriela Gutiérrez; izquier
da, cuadra de la propietaria y londo, 
Miguel Vidal, con una superficie de 
65 metros. 

Deudor; Manuela Fernández Gar 
cía, de Trobajo del Camino. 

Cuadra en Trobajo, sita en en la 
calle del Carmen, que linda: dere 
cha, Florentina Fernández ; izquier 
da y fondo, Paula Fe rnández , con 
una superficie de 39 metros. 

Deudor: F r o i l á n F e r n á n d e z Martí
nez, dé Trobajo del Camino. 

Casa planta ^aja y un piso, sita en 
la calle Real, que linda: derecha, 
Gregorio Gómez; izquierda, calle del 
Sa lón y fondo, Santiago Fernández 
con una superficie de 169 metros. 

Deudor; Jesús García, de Mansilla 
de las Muías . 

Un solar en Trobajo del Camino, 
sito en el Barrio de la Sal, que linda: 
derecha, solar de T o m á s Bello; iz
quierda, calle y fondo, solar de Eva
risto Cano, con una superficie de 
320 metros 

Deudor: Manuel García, de Troba 
jo del Camino. 

Bodega en Trobajo, s i t» en la calle 
de la Tejerá, que linda: derecha, 
Francisco Alonso,' izquierda, camino 
y fondo fincas, con una superficie 
de 30 metros. 

Deudor: Herederos de Juliana Gar
cía Suárez , de Trobajo del Camino. 

Casa planta baja, en Trobajo, sita 
en la de la Fuente, que linda: dere
cha. Felipe Cubría; izquierda y fon
do, Lorenzo Arizaga, con una super
ficie de 273 metros. 

Deudor: Dolores González García, 
de San Miguel de Laceana, 

Casa planta baja, en Trobajo del 
Camino, sita en la calle de las Pre
sillas, que linda: derecha, izquierda 
y fondo, finca de la propietaria, con 
una superficie de 72 metros. 

Deudor: Vicente Martín Marasa, de 
Trobajo del Camino. 

Bodega en Trobajo, sita en calle 
de la Ciuz, que linda: Derecha e iz 
quierda, hijos de Joaquín Alvarez, y 
fondo, Amadeo Centeno, con una 
superficie de 45 metros. 

Deudor: Sebas t i án Montoto, de 
Trobajo del Camino 

Cuadra en Trobajo, sita en la calle 
de la Fragua, que linda: derecha Je 
sús Gut iér rez ; izquierda, Mauril io 
Es tébanez , y fondo Baltasar Alvarez, 
con una superficie de 36 m. 

Deudor: Magdalena O r d á s Gut i é 
rrez, de Trobajo del Camino. 

Casa dedicada a cuadra y pajar en 
Trobajo, sita en la calle Real, que 
linda: derecha, Agustín Velilta; iz 
quierda, callejón, fondo, casa de la 
propietaria con una superficie de 
228 m. 

Deudor: Magdalena Ord.ás Gut ié 
rrez, de Trobajo del Camino. 

Solar en Trobajo, sito en la calle 
de La Fuente, que linda: derecha, 
herederos de Julián García; izquier
da, Isidro Centeno, y fondo, prade s 
de la propietaria, con una superficie 
de 1.296 m. 

Deudor: Magdalena O r d á s Gut ié
rrez, de Tobajo del Camino. 

Casa planta baja y un piso en Tro-
bajo» sita en la calle Real n ú m . 44, 
que linda: derecha, Agust ín Vel i l la ; 
izquierda, callejón, y fondo, cuadras 
de la propietaria, con una superficie 
de 268 m. 

Deudor: Hermenegildo Rey Arias, 
de Trobajo del Camino. 

Casa planta baja en Trobajo, sita 
en la-calle de las Arribas, que linda: 
derecha e izquierda, B l á s Dobón , y 
fondo. Alberto García, con una su
perficie de 68 m. 

Deudor: Saturnino Salvador Mar
tínez, de Tobajo del Camino. 

Casa planta baja y un piso en Tro-
bajo, sita en las Eras de Arr iba, que 
linda: derecha, Floresvinda Marcos; 
izquierda, Raimundo Salvador, y 
fondo, Juan Salvador, con una su
perficie de 61 ni 

Deudor: Zacar ías S á n c h e z , de Tro-
bajo del Camino. 

Solar en Trobajo del Camino, sito 
en la carretera de León, que linda: 
derecha, camino; izquierda, Elvira 
Diez,' y fondo, fincas, con una super
ficie de 517 m. 

Deudor: José Velilla Arizaga, de 
Trobajo del Camino. 

Casa planta baja y un piso, sito en 
la carretera de León, que linda: de
recha,, solar del propietario; izquier
da, presa, y fondo, camino, con una 
superficie de 452 m . 

Deudor: Isabel Villagarcía, de Tro-
bajo del Camino. 

Casa planta baja en Trobajo, sita 
en la calle Casacones n ú m . 11, que 
linda: derecha, Juan Antonio Alva
rez: Izquierda, Francisco Alvarez, y 
fondo, Santiago Fe rnández , con una 
superficie de 133 m. 

Deudor: Esteban Fe rnández , de 
Villabalier. 

Casa planta baja y un piso en V i -
llabalter, sita el la calle de La Fuen
te n ú m 3, que linda: Derecha, Da -
miana Fernández , izquierda, A n t o 
nio Llanos, y fondo, Gertrudis V e l i 
lla, con una superficie de 80 m. 

Deudor: (Iregorio F e r n á n d e z Cres
po, de Villabalter. 

Casa planta baja en Villabalter, 
sita en la calle Varcaduro, que l inda: 
derecha, servidumbre; izquierda, fin
ca de Pedro González, y fondo, finca 
de Jpan Gutiérrez, con una superfi
cie de 192 m. 

Deudor: María González G o n z á 
lez, de Villabater. 

Casa planta baja en Villabalter , 
sita en la calle de la Fuente, que 
linda; derecha, Gonzalo Juárezj iz-
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quierda, M. Fidalgo, y fondo, huer
tas, con una superficie de 495 m-

Deudor: Justo Oblanca, de V i l l a ' 
balter. 

Bodega en Villabalter, sita en Cues
to de la Cañada , que linda: Derecha, 
Eugenio Fernández; izquierda, Ma 
ría Fernández , y fondo, fincas, con 
una superficie de 42 m. 

Deudor: Nicolás Oblanca Fe rnán 
dez, de Villabalter. 

Casa planta baja y un piso en Vi 
Habalter, sita en la calle de La Fo 
güera n ú m . 4, que linda: derecha, 
Felipe Laiz; izquierda, Pablo Santos, 
y Fondo, Felipe Laiz, con una super
ficie de 49 m 

Deudor: Herederos d e Agueda 
García García , de Trobajo del Ca
mino. 

oodega en Trobajo, sita en la Te 
jera, que linda: derecha, Bodega de 
los mismos; izquierda, finca de Do
nato Sánchez y fondo, finca de H i 
lario Prieto, con nna supetficie de 
61 metros. 

Deudor: María García López, de 
Trobajo del Camino. 

Casa planta baja, en Trobajo, sita 
en la calle Nueva, n ú m 4, qué linda; 
derecha Mart ín Grande: izquieida, 
Domingo de las Matas y fondo, pri
mera travesía de Consuelo, con una 
superficie de 200 metros. 

Deudor: Raimundo Fernández , de 
San Andrés del Rabanedo. 

Bodega en San Andrés , sita en 
las Suertes, que linda: derecha, fin 
ca; izquierda. Escolást ica y David 
F e r n á n d e z y fondo, fincas, con una 
superficie de 42 metros. 

Deudor: Felisa Mart ínez González, 
de Trobajo. 

Casa planta baja, en Trobajo, sita 
en la calle de las Eras de Arriba, 
que linda: derecha, Tirso G ó m e z ; 
izquierda. Tomasa A h arez y fondo, 
Fermina Santos, con una superficie 
de 104 metros. 

Deudor; Antonio Fidalgo Gonzá
lez, de Villabalter. 

Casa planta baja y un piso, en 
Villabalter, sita en la calle de la 
Fuente, n ú m , 9, que linda: derecha, 
Manuel Fidalgo; izquierda, Clemen
te Fidalgo y fondo, Manuel Fidalgo, 
con una superficie de 217 metros. 

León, 23 de Marzo de 1957.-El 
Agente Ejecutivo, Andrés Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 

Ayuntamiento de Villatariel 

Don Andrés Alvarez García, Reca 
dador Auxiliar y Agente Ejecutivo 
de la Zona León 2* (pueblos), de 
La que es titular D. André s Herre
ro Martínez. 
Hago saber: Que en el expediente 

de Apremio individual que se instru 
ye por esta Recaudac ión Ejecutiva a 
mi cargo, por el concepto de Dere 
chos Reales, se ha procedido al em 
bargo de la finca Urbana del deudor 

que a con t inuac ión se relaciona, y 
como quiera que se desconoce por 
esta Recaudac ión el domicilio del 
mismo o persona que legalmente le 
represente,, se le requiere por medio 
de este Edicto que será publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provihcia y 
expuesto a d e m á s en la tablilla de 
anuncios del Ayuntamiento de V i 
llaturiel, donde radica la finca según 
determina el ar t ículo 127 del Estatu 
to de Recaudac ión de 29 de 'Diciem
bre de 1948, para qué en el t é rmino 
de ocho días comparézca en el ex
pediente por sí o por medio de re 
presentante legal, ya que t ranscur r í 
da dicha fecha sin efectuarlo se pro 
seguirán las actuaciones preyia de
claración en su rebeldía. 

Igualmente se le requiere de con 
formidad a lo preceptuado en el ar 
t ículo 102 de dicho texto legal para 
que en el plazo de quince dias exhi 
ban y hagan entrega en esta Recau 
dación Ejecutiva de los t í tu los de 
propiedad de la finca embargada, ya 
que en caso contrario me proveeré 
de ellos a su costa. 

Deudor: Herederos de Gabriel Mar
tínez, de Alija de la Ribera. 

Una casa sita en el pueblo de A l i 
ja de la Ribera, en la calle Real, que 
[inda: derecha, Miguel Garc ía ; iz
quierda. Donato Pérez, y fondo. Lo 
renzo Robles, sin que se pueda apre 
ciar su extens ión. 

León, 23 de Marzo de 1957.—El 
Agente Ejecutivo, Andrés Alvarez.— 
V." B.0: El Jefe del Servicio, Lu's 
Porto. 1497 

irce 

lelatora de Ota Mitm 
é !a w m m É i m % 

Permisos de Conducción de Automóvi 
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Febrero 
d e í 9 5 7 . 
1. a Avelino Conde Miguélez, de 

Vil lamol-León. 
3.a Jesús González Suárez, de Mo

ra de Luna -León . 
2. a For tuna to-Sebas t ián Diez Lié 

baña, de Vegamián León. 
3. a Arcadio González García, de 

León. 
3.a Atanasio González García, de 

León. 
3.B Dionisio Llamazares Ibán, de 

Valdesogo de Abajo-León, 
3.a Gregorio Peláez Iglesiasj de 

Mave-Palencia. 
2.a Juan Bautista Arias Velasco 

le QuiotaniUa de Sol lamas-León, 
2 * Antonio Eduardo Cuesta Fer 

nándpz, de Vegacervera León. 
2.a Ramiro Castrillo Cabello, de 

Estébanez de la Calzada León. 
2.a Julio Rodríguez García, de Vi 

llafañe León. 
2.a Nicolás M'guélez Domínguez , 

de San Juan de Torres-León. 

3a Angel Mediavilla Gombarros 
de Barruelo de S á n l u l á n Palencia 

3.a Emi l io Bueno Pérez, de Cha 
no León. 

3.a Fiancisco Aira Regueiro dp 
Biobra-León. 

3.a Domingo Abella Abella, de 
L i l l o del Bierzo León. 

3.a Servando Alvarez Gómez, de 
Toral de Me ra yo-León. 

3.a J o a q u í n Armando Valcai 
Bardón , de Astprga León. 

3.a Isaac Nogueira Rodríguez, de 
Vi l lamart ín de Valdeorras Orense. 

3/ Félix Blanco Blanco, de Gás
telo Orense. 

3.a Carlos José María Acacio Gon. 
zález Rodríguez, de Fuentes Nuevas 
León. 

3.a Tor ibio González Martínez, de 
R qui j o de la Vega-León, 

3.a Mfigm Arias Trobajo, de Pe-
redilla Lí?ón. 

3 a Jesús Julio Diñeiro Merayo, 
de San taüa León. 

3.a Angel Martínez Calvo, de Pna-
ranza del Bierzo León. 

3,a Jaime-Pablo Gómez Silva, de 
Trabadeio León. 

3.a Juan Martínez González, de 
Sao Lorenzo León. 

3.a José Orallo Fernández, de 
Vaidela 'oba-León. 

3.a E »as Pascua] Diez, de La Vega 
de Almnnza-Leóñ. 

3.a Hipóli to Fe rnández Núñez, de 
V i l I ama n i n León. 

3 a J o s é L u i s Juan Losada, de 
Veguellina de Orbigo León. 

2. a Jalio Fuentetaja Manso, de 
Arévalo Avila . 

2 a Guillermo Abad Camacho, de 
Lieres O iedo. 

1.a Alfredo Moráis Cuesta, de Po 
la de Gordón-León. 

3. a Antonio - Modesto Fernández 
Diez, de León. 

1. a Procopio - Florencio Merino 
Aguado, de León. 

3.a T o m á s Bernabé Sánchez, de 
Galinduste Salamanca. 

3 a Antonio García Alvarez, de 
Ssin Miguel de las Dueñas-León. 

2. a Manuel Revuelta de Celis, de 
Lpóo. 

3. a Fernando Secundino Alvarez 
Diez, de León, 

3.a Elicerio Martínez Fernández, 
de Buñar -León . 

3.a Felipe Sevilla González, de 
Vecilla de la Vega-León. 

2.a Leoncio Alvarez Martínez, de 
La Bañeza León. . 

2.a Sigfredo Martínez Olivera, ae 
León. , , 

2. a Antonio Martínez Fernandez, 
de Badajoz. . 

2 a Félix González Fernández, ^ 
Vil lar del Puerto León. 

1.a t i c l a n o García Fernández, de 
Z \laniillas L o \ 

3. a Antonio Fernández Salazar, 
de León. T . 

3.a Juan A Ionio Gallardo UrDa-
neja, de Córdoba . 

file:///laniillas
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3.a Bernardo Alvarez Corral, de 
Almázeara León. 

2, a Jesús de O n a i n d í Reyero, de 
CármeDes-León. 

28 Luis R i m ó n Riego Válgoma, 
de Bembibre-Leóo. . 

3. a Miguel de la Torre Santos, de 
Santa Colomba de Somoza-León. 

3.a Mariano García García , de Ca 
latayud-Zaragoza. 

2. a Matías de la Cal Llórente , de 
La Coruña. 

3. a Máximo F e r n á n d e z Alegre, de 
Viliar de Maza rife León. 

3a Manuel F e r n á n d e z Gómez, de 
Camponaraya-Loóo. 

3.a Al l ino José González Rodr í 
guez, de Dehesas León. 

3,a Benjamín Rico Gordo, de La 
Coba Oviedo. 

3.a Fernando López López, de 
Barco de Valdeorras León 

3.a Felipe JReñones Reñones; dé 
Matanza-León, 

3.a Guillermo F e r n á n d e z R a d r í . 
guez, de SaelicesLeón. 

3.a José Daí ío Guada Marcos, de 
Mansílla de las Mul i s -León . 

3 a José Antonio López González, 
Gmmlenamo Cuba. 

. 3* José Aguado Yáñez, de Ma-
drid-

3.a Luis Alvarez Yáñez, de Caba
nas de la Dormil la León . 

3.a Tirso Alvarez Yebra, de Na 
rayóla-León. 

3,a Vicente Galocha Estaire, de 
Segovia. 

1. a Antonio González Otero, de 
San Miguel de Laceana León . 

3,a Angel Manuel F e r n á n d e z Gó 
mez, de Pombdego León . 

3a Aladino Puerto López, de Ca 
bañas Raras-León* 

3.a Francisco Méndez Mart ínez 
de-Puente Almuhey-TLeón. 

3.a José Arias Pérez, de Sésamo, 
León. 

3.a Romualdo F e r n á n d e z Díaz, 
de Calamocos León. 

3.a Daniel Bravo Cascallana, de 
Grajalejo-León. 

3.a Leopoldo F e r n á n d e z García, 
de Puente de Orbigo-Lfón , 

3.a Agustín Cardeñoso Soria, de 
Valencia de Don Juan León. 

2. a Manuel López Gómez, de Ca 
mcedo León. 

2 a Leonardo Redondo Sanz, de 
de León, 

2. a T o m á s González Cubero, de 
San Román de Bembibre León. 

1. a Antonio Robles Robles, de 
Barrillos de Curueño-León . 

3. a Magín Núñez Núñez, de Pon 
ferrada-León, 

2. a Rogelio S a n t a m a r í a Delgado 
de Mansilla de las Muías-León. 

3. a Luis María-Alfredo Edmundo 
Aznar Torre, de Orense, 

1 ' Silvio F e r n á n d e z Baños , de 
Ustrotierra-León. 
„ 1* Indalecio Rubio Mart ínez, de 
ban Martín de Torres-León, 

3.a Jesús R fael Mart ínez Doncel, 
de León, 

3.a Daniel García Marcos, de Ve-
guellina de Orbigo-León. 

3.a Basil io-Aúgusto Marcos Mu
ñoz, de Cubillas de los Oteros-León, 

3.a José Rodríguez Diez, de Ar-# 
munia León, 

1.a Angel Ramos Mata, de Anto 
ñanes del Pá ramo-León , 

1. a Angel Ferreras López, de V i 
llacidayo León. 

2. a Amable Ramos Lobato, de 
Quintana del Marco-León. 

2. a Julio Santos F a l a g á n , de La 
Bañeza León, 

3. a Ataúlfo F e r n á n d e z Castró, de 
Sabero León. 

2.a SaVerino F e r n á n d e z Diez, de 
Villanueva del Condado-León . 

1. a Laureano Marcos Vidales, de 
Destriana de la Valduerna León, 

2. a Ricardo Diez García, de Pe
dregal León. 

3. a Prudencio Rodríguez del Río, 
de S in Justo de la Vega León. 

3.a Je remías González Villalobos, 
de Campo de ViUavidel L f ó i . 

3.a Alberto Mart ínez Abad, de 
Astorga-León. 

3,a Antonio F e r n á a d e z F e r n á n 
dez, de Smtovenia de la ValdOncina, 
León. 

3.a Pa i ro Chico B^jo, de Valleci 
l io León, 

2.a Angel Q u i n d ó s Arias, de Ca
rra cédelo-León. 

1.a Esteban O r d á s Alonso, de V i -
l l a l o b a r L e ó n . 

1. a Hipacio Becerro Merino, de 
Valdaspino de Cerón León, 

2. a Juan Bautista M i r t ín Izquier-
do.da Viüaesp inosa de Agmlar León. 

2. a Juventino Fraile F e r n á n d e z , 
de Donillas León. 

3. a Bernardino F e r n á n d e z Fer-
nández .de Llamas de la Ribera-León. 

3.a Jósé Onés imo Suárez Gutié 
rrez, de Vi l lamanín León. 

3.a Vicente-Manuel García^García, 
de Oviedo. 

3.a T o m á s Malagón García , de 
Vü lamoros de Mansiiía León. 

3.a Emil io Fidalgo Fída^go, de 
Vilor ia de la Ju r i sd ic ión León. 

-3.a Miguel Alonso González, de 
Sopeña 'León. 

3.a Fernando Carrera Mallo, de 
Santal la-León. 

3.a Vicente Prada Prada, de San-
tal la-León, 

3.a Pedro Morán Carrera, de V i -
llalibre León. 

3.a Eutiqaio González García, de 
Fon to r ia -León , 

3.a Aatonio Marl ía C i s t añeda , de 
León. 

1.a Antonio Alfre io G ircía Vidal , 
de E l Vi l lar de Santiago León. 

3.a Gerardo González Alvarez, de 
Vega de Espinareda-León. 

3.a Luis -Mar íüez G i i d a , de Pon-
ferrada León, 

3.a Leoncio San tamar í a Diez, de 
La Bañeza-León. 

3 a P-dro Martínez Cañedo , de 
Ponfer rada-León . 

3.a Pío DJíeiYo Merayo, de Pon-
ferrada-Lfón, 

3,a Manuel Martínez Merayo, de 
Dehesas León. 

3.a Luis López López, de Barco 
de Valdeorras-León. 

2. a Juan Martínez Cardillo, de 
Avila . 

3, a Juan Mart ínez Merayo, de 
Dehesas-León. 

3.a Francisco F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, de León, 

3.a- Enrique Faba Yebra, le So-
rribas León, 

3.a Antonio Morán Blanco, de San 
Facundo León. 

3.a . Alfredo Suárez Menéndez, de 
Figaredo Oviedo. 

3.a Antonio Unas Juárez , de San 
Juan de la Mata León. 1 

3.a Santiago Guillermo Velasco 
González, T ü e m e ñ i s Oviedo. 

2. a Vicente Antonio Sánchez Gon
zález, de Aleje León . 

3, a Miguel Romero Hompanera, 
de Mansil la M íyor León . 

3.a Néstor AUer Rodríguez, de 
Trobsjo de!-Cerecedo León . 

3.* Bernardino García Iglesias, de 
Olloniego-León. 

3a ^Victorino F e r n á n d e z Gonzá 
lez, de Reliegos León 

2. a Luis Francisco Boto Alonso, 
de San Miguel León. 

3. a Acacio-Pfdro García García , 
de Quintana del Castillo León. 

3.a Ricardo Marsimz Rodríguez, 
de San Miguel de las Dueñas-León. 

3.a Manuel Alvarez Aguado, de 
Quintana del Castigo León. 

3.a José Alonso Martínez, de Co-
lumbr i an í s León. 

3,a José Carrera Prada, de Santa-
lla-León. 

3a Florentino P - . i j a Mart ínez, 
de Rivaseca-Lpón. 

3.a Albino Eusebio Ortiz Pérez, 
de Riaño-León. 

3.a Arturo Miguéíez López, de 
Seidón de la Vega León. 

León, 8 de. M ÍTZO de 1957. - E l I n 
geniero Jefe, (ileg ble). 1332 

de la prorimia É ledo 
I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del depósi to n ú m . 62 de E. y 
15 763 de R. de dos rail pesetas, cons
ti tuido por D, Esteban Mar jón Vi 
llar el día 22 de Octubre de 1954. se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle, lo presente en la Delegación 
de H icienda de León, In te rvenc ión , 
quedando dicho resguardo sin valor 
n i efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde la publ icac ión 
de este anuncio en ei Boletín Oficia l 
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del Estado do acuer lo con lo dispues
to en el Art. 36 deí R glfjmento de 
19 de N .viembre de 1929. 

León, 25 d^ Marzo de 1957. E 
Delegado de Hacienda, P. S., Julio 
Fe rnández Crespo. 
1484 N ú m . 405.-60,50 ptas. 

Distrito Miiero l i Leii 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Minas, en funciones de Inge
niero Jtfe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Qaa por D. Anselmo 

An o do Manuel Rodríguez y Rest'iíu. 
ta Paj ío , vecinos da Ostiema y Bu 
rón, se han presentado ea esta Je
fatura el día treinta del mes dé 
Octubre de 1956, a las once horas 
treinta minutos, uoa solicitud de 
permiso de investigación de ca rbón 
de quinientas pertenencias, liara do 
«Po ntón», sito en ei paraje Rso-Go-
lina y Bu^Hce!, del térrasao de R e
tuerto y Burón , Ayuntamiento de 
Burón; hace la designación de las 
citadas quinientas pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como puato de partida 
el k i lómetro 13 de la carretera de 
Riaño Golunga. Desde Pp. a la 1.a es 
taca, rumbo O., se m e d i r á n 500 me 
tros; de 1." a 2 ' estaca, rumbo N . , se 
med i r án 2.000 rats.; de 2." a 3.a esta
ca, r u m b ó ' E . , se med i r án 2.500 me
tros; de 3," a 4.a estaca, rumbo S., se 
m a d i r á n 2.000 mts.; de 4.a a punto 
departida, rumbo O., «e med i r án 
2.000 mts., quedando cerrado el perí 
metro de las pér tenenc ias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en -
cumplimiento dé lo dispuesto'en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre 
sentar ios que se consideren perju-
dicados sus.oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe ást\ Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12.365. 
León, 12 de Febrero de 1957,— 

Manuel Sobrino. 730 

ción de las citadas ios Tientas setenta 
pertenencias en ia forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida j 
el centro de la cúspid • del campana 
rio de la Iglesia del pueblo de S.in 
Facundo mencionado. Desde eslej 
punto dé partida sé ms l i rán 500 me
tros al Norte y se colocará la 1 ' 
ca; 200\ ra tros al O ste se colocará 
la^i."; 300 metros al Norte se colocará 
la 3.8; 200 metros al Oeste se coló a-
rá la 4."; 400 metros ai Norte y se co
locará la. 5*; 1.700 metros al Oe&te se 
colocará la 6.a; 200 metros ai Norte 
se colocará la 7 a; 300 metros al O s 
te sé colocará ía 8."; 200 mí tros al 
Norte se colocará la 9.a; 700 metros 
al Oeste se coiecará la 10; 1.100 me 
iros ai Sür se colocará la 11; 2.100 
metros al E)ste se colocará la 12; 
200 metros al Sur se colocará ja 13; 
300 metros al Este se colocará la 14; 
300 metros al Sur se colocará la 15, 
y 700 metros al Este para llegar a l 
punto de partida, cerrando así perí
metro de L s 270 Has. 

Quedando cerrado el per ímet ro 
de i as pertenencias cuya investiga 
c ión se solicita, 

Piesentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Mi^as y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E i expediente tiene el n ú m , 12.207 
León S de F e b ¡ e i o de 1957 — M a -

nuel Sobrino, 729 

pu-al río en buenas condiciones dé 
reza. 

Lo qué ss hace públ ico en cum. 
príimiento de lo que preceptúa el ar 
t ículo 16 del R D. Ley de 7 de Enero 
de l927, aflo de que en el plazo de 

' ^e- j treinta días naturales, contado a par-
esta, J t ir de la fecha de publ icación del prG. 

senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de L ón, puedan for 
mu'ar ante la Confederación Hidro
gráfica del Duer o, los escritos recla
mac ión que estimen pertinentes, los 
que se consideren pe jud icadós con 
las obras reseñadlas, hailáí .dose ex
puesto el Proyecto durante el mismo 
per íodo de tiempo, para su examen, 
en las oficinas del Negociado de 
Concesiones del meriladjo Organis
mo, lo que han de efectuar en ho
ras hábi les de despacho; advirtién
dose que no t end rán fuerza ni.valor 
alguno los escritos reciamaci n que 
se formulen fuera, de plazo o no es
tén reintegrados couforme a la Ley 
del Timbre en vigencia. 

Valladolid, 27 de Marzo de 1957.-
El logeniero Director, Benito Jimé
nez Aparicio. 
1482 N ú m , 407.-159,50 ptas, 
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Don Manuel Sobrino Anas, en fun 
clones de logniero Jefe del Distr i 
to Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Rodríguez T j uro, vecino de San 
Andrés de las Puentes, se ha presen
tado en eita Jefatura el día veintiuno 
del mes de Abr i l , a las once horas 
y diez minutos, una solicitud de per 
miso de investigación de hierro de 
doscientas setenta pertenencias, lia 
mado «G irraen Fel ic idad», sito en el 
paraje del té raino d i San Andrés , 
San Pedro Castañero v San Facun
do, Avuntaraieato de Torre del Bier-
zo y Castropodame, hace la desigua-

MeileraGiíü Hidrográfica M Bnero 
Don Domingo López Alonsos ma 

yor de edad, con vecindad en León, 
Avenida de José Antonio n ú m . 35, 
solicita del l imo . Sr. Ingeniero D i 
rector de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, la concesión, en su 
día de un aprovechamiento de aguas 
de 25,00 litros por segundo en el r ío 
Esla, t é rmino municipal de Cistier 
na (León> coa destino al lavado de 
carbones; así cerno la ocupac ión 
de los terrenos de dominio públ ico , 
necesarios para las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son,: 
Toraa: La toma se si túa en Aleje, 

Ayuntamiento de Sab<3ro y consta 
de una galería que pone en comuni
cación el río con un pozo, junto a 
éste se const ru i rá la casa de m á q u i 
nas capaz de alojar un grupo 'moto 
bomba de 15 Cr V. 

E! agua se des t inará al lavado de 
carbones, proce lentes de las minas 
Mariate y otras. Una vez utdizado el 
«gua en el lavado, se decan ta rá en 
una serie de balsas para devolverla 

. Ayuntamiento de 
Toral de los Gazmanes 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar ia ausencia por más de 
diez años , e ignorado paradero, de 
Rís t i tu to Cadenas Pérez, a instancia 
de su hijo, el mozo José Cadenas 
Martínez, del reemplazo del corrien
te año . 

Y a los efectos dispuestos en el Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento dé 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaidía, con el mayor 
n ú m e r o de datos p sible. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a l ausente" mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad o l a del punto donde se 
halle, y si fúera en el exlianjero, 
ante el Cónsul español , a fioes re
lativos a l servicio mil i tar de su 
h i jo . 

Toral de los Guzmancs, a 21 de 
Marzo de 1957.—El Alcalde, Antonio 
Pérez, 1386 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expadiente justificativo pa|*a 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años, de 
Benjamín Suárez Tascón, hijo de 
padre desconocido y de Jesusa Saá' 
rez, de 53 años de edac), casado, na-



tural y vecino de Vegacervera, padre*estimando la rec lamación deducida 
^ 1 jpozo del reemplazo de 1957, F i - ¡ ante d[cho Tnbuaa l por D." Emil ia 
del Suárez Gul i énez 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edic
to para que cuantos tengan CODO-
cirniento de la existencia y actual 
paradero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l ausente mencUmado, 
para que comparezca ante m i au
toridad o la del punto dbnde se 

'halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , á fines re
lativos a l servicio mil i tar de su 
hijo Fidel Suárez Gutiérrez. 

Vegacervera, 28 de Marzo de 1957.— 
El Alcalde, (ilegible). 1529 

Vega Vega contra la sanc ión i m 
puesta por la Junta Provincial de 
menores, por ir. f< acción regí amen 
taria 

L o q u e se publica por nredio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para c o n o c i m i e n t o de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en «1 negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Admin i s t rac ión , 

Dado en León, a veintiséis de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta y 
siete.—José López Quijada, —Visto 

^ bueno: E l Presidente Acctal., César 
Martínez-Burgos. 1508 

un 
TBÍBÜMI. PEOVí?í€lAL 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo Con 
tencioso-Administrativo de León, 
Cartífico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado una sentencia cuyo enca-
} bezamiento y fallo dice así: 
| «Sentencia.—Sres. D. Gonzalo Fer 
nández Valladares, Presidente; don 
César M, Burgos González, Magistra
do; D. Francisco del Río Alonso, 
I d . Splte.; D. Cipriano Gutiérrez Ve 
lasco, Vocal; D. Eleuterio Diez Pa 
rrado, I i . Ét> la ciudad de León, a 
veintiocho de Febré ro de rail nove 

Don José López Qui j ida , Secretario 
del Tribuna! Provincia i de lo Con
tencioso-A-lramistrativo de León. 
Gértifico: Que en este Tr ibuna l 

Provincial de lo Contencioso-Admi-
histrátivo de León, se s^gue recurso cientos cincuenta y siete. Vistos por 
de esta Jur i sd icc ión , con el n ú m e - este Tr ibunal Provincial de lo con 
ro 8 del corriente año . promovidos tencioso administrativo de Lpón. los 
por D. Francisccí del Río Alonso, en presentes autos del recurso n ú n . 21 

de 1956, promovidos por el Ayunta 
miento de Casti foié. contra acuerdo 

repres^macion de la Jun(a Provin
cial de Pro ección de Mejores, con 
tra acuerdo del T n b u n » ! E c o n ó m i 
co Administrativo Provincial de 29 
de Septiembre del pasado s ñ o 1956, 
estimando la r e d a m a c i ó n deduci la 
ante dicho Tr ibuna l por D. F é h x 
López Fe rnández , contra la sanc ión 
impuesta por la Junta Provincial de 
Menores, por infracción reglamen
taria. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para c o n o c i m i e n t o de 
aquéllos que tuvieran intesés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la A imin i s t r ac ión . 

Dado ea León a veinuséis de Mar
zo de mi l novecientos cincuenta y 
siete.^-J '%é López Quijada,—Visto 

del mismo de fecha 31 de Mayo de 
1954. por considerarle lesivo para 
sus intereses, en cuyo recurso han 
sido partes el Ayuntamieoto dicho, 
representado y dirigido por el Letra 
do D, Francisco Roa Rico, en cali
dad de demandante, como deman 
dado D. Restituto Ruano del Valle, 
repres n t ádo y dirigido por el Letra 
do D. Alvaro Tejerina Pérez y e 
Sr. Fiscal de esta Jur i sd icc ión , que 
se abstuvo en a tenc ión a la índole 
especial del recurso. 

Fallamos: Que estimando la p^o 
cedencia del recurso y en p á r t e l a 
demanda, debemos declarar y decía 
ramos nulo, por lesivo, él. acuerdo 
del Ayuntamiento de Casülfalé, de 

bueno: E Presidente Acctal., César treinta y uno de Mayo de m i l nove 
Marííaez Burgos. 1507 cientos cincuenta v cuatro oor e 

Don José López Quijada, Secretario 
cíel Tribuna! Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l 

Provincial de lo Contencioso admi
nistrativo de León, se sigue recurso 
ne esta Ju r i sd i cc ión con el n ú m e 
ro9 de. corriente año , promovidos 
P0' D. Fiaucisco del Río Aíonso, en 
represen ación de la Junta Provin 
cía! de Pro e cíón de Menores, con-
tra aca rdo del Tr ibuna l E c o u ó m i 

A l n in i tralivo Pro vincial de 29 
ae Septiembre del pasado a ñ o 1956, 

percibida en m á s de la aqu í fijada a 
partir del mes de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y c i rco , todo ello 
sin hacer especial impos ic ión de 
condena en costas antes bien decía 
rando la gratuidad del presente re
curso. Una vez firme esta sentencia, 
publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia, y con testimonio de la 

misma, vuelva el expediente admi
nistrativo a la oficina de proceden-
cía para que el fallo sea llevado a su 
puro y debido efecto, dentro del pla
zo legal. Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando en 
única instancia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos,—G. F. Va
lladares,—César M. Burgos . -Fran
cisco del Río Alonso,—C. Gutiérrez 
Velasen.— E. Diez Parrado.—Rubri
cados». 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL dé la provincia, expido 
la presenté que firmo, con el Visado 
del l imo, Sr. Presidente en León, a 
dieciocho de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y siete.—José Ló
pez Quijada —V,0 B.^: E l Presider te, 
G. F. Valladares. 1403 

cientos cincuenta y cuatro por e 
que se señaló la pensión al que fué 
su Secretaiio D R-*stituto Ruano del 
Va le, debiendo fijarla en la canti 
da i de m i l cuát ocíenlas cincuenta 
y una pesetas con cincuenta y seis 
cént imos , incrementada en el ochen
ta por ciento de lás dos pagas ex
traordinarias, en doscientas treinta 
v tres pesetas con cincuenta y cuatrb 
cént imos , por tanto la pensión a 
pe cibir en el Montepío como tal, la 
suma de mi l setecientas emeo pese 
tas con diez cé itimos, Y debemos 
condenar y condenamos al deman 
lado a devolver a la Corporac ión 
Municipal de Castilfalé la diferencia 

Cédula de citación ' 
El̂  Sr. Juez Municipal del n ú m e 

ro uno de los de esta ciudad* de 
León, por provi dencia de esta fecha 
dictada en el juic o de faltas n ú m e r o 
14 de 1957, por el hecho de lesiones, 
aco rdó señalar gara la ce lebrac ión 
de! correspondiente ju ic io de faltas 
el p róx imo día veinticinco del mes 
de Abr i l de m i l novecientos cincuen
ta y siete, a las dieciséis treinta ho
ras, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sita en Fernan
do de Castro, n ú m . 16, mandando 
citar al Sr, Fiscal Municipal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho ju ic io , de
biendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos^que de no compa
recer n i alegar justa causa para de
jar de haces lo, seles impondrá* la 
multa de 1 a 25 pesetas, conforme 
dispone el a r t í cu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal , pud í en -
do los acusados que residan fuera 
de este Municipio di r ig i r escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado R a m ó n Expósi to Zafra, 
de 48 años , soltero, picapedrero, hijo 
de Gabmo y Patrocinio, natural de 
Alcaudete (J én) y ú l t imamen te do
micil iado en Barrio de Puente Cas
tro, Carretera de Madrid, en el bar 
situado frente ai fielato, cuyo actual 



8 

paradero se desconoce, expido, f irmo 
y .sello la presente en León, a dieci
séis de Marzo de m i l novecientos 
cincaenta y siete.—El Secretario, M*j 
riano Velasco. 1333 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal n ú m e r o uno 

de esta ciudad, por providencia de 
esta fecha dictada en autos de ju ic io 
de cognición n ú m e r o 19 de 1957, ins
tado por D. J o a q u í n de Grajal Blan
co contra D.a María González y don 
MaDuel Duque, sobre resolución de 
contrato de inquil inato, acordó , por 
hallarse dicha demandada en igno
rado paradero, su emplazamiento 
por medio de la presente, a fin de 
que en el t é rmino de seis días se 
persone en autos, advi r t iéndola que 
de no verificarlo será declarada en 
rebeldía y que se seguirá el ju ic io 
sin más citarla n i oiría. Asimismo se 
la hace saber que las copias de de
manda y d« documentos se hallan a 
su disposición en esta Secretaría, 

Y cumpliendo lo acordado y para 
que sirva de emplazamiento a la de-
mandada p , * María González, domi 
ciliada ú l t imamen te en calle de la 
Presa, n ú m e r o 10, de esta ciudad, se 
expide la presente para su inserción 
eir el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, en León, a diecinueve de Febre
ro de m i l novecientos cincuenta y 
siete. - E l Secretario, Mariano Ve-
lasco. 
1494 N ú m . 406.—51,15 ptas. 

Requisitoria 
Suárez Fe rnández , María Azucena, 

de 21 años , soltera, estudiante, hija 
de Celestino y Manuela, natural de 
B a u ñ a y vecina de La Gorrada, pro 
cesada en sumario n ú m , 230 de 1956, 
por hurto, comparece rá ante el Juz
gado de Ins t rucc ión n ú m . 2 de León 
para constituirse en pr is ión . 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a su 
busca y captura, cost i tuyéndola en 
pr is ión a disposición de este Juz 
gado. -

León, 20 de Marzo de 1957.—Ei 
Magistrado-Juez, Luis González QUP-
vedo,—El Secretario (ilegible). 1355 

J u l i á n Robles García, D. José Gonzá
lez Fe rnández , D, Rogelio García 
Díaz, D. Benito Peláez de! Blanco y 
D. Marceiino F e r n á n d e z Diez, como 
Presidente, Secretado, Tesorero y 
Vocales respectivamente de la Co 
misión designada por la Junta de 
Regantes de las tierras sitas en el 
pueblo de Valdecastillo, para acredi
tar la adquis ic ión por prescr ipc ión 
de los miembros de la misma y lo
grar su inscr ipc ión en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas de un 
aprovechamiento de unos cincuenta 
litros de agua por segundo, derivado 
del a r ro jo de La Varga, al sitio de La 
Varga, en t é rmino municipal de Ve 
gamián . 

La Vecilla, veintiocho de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
Luciano Hoyos. 
1500 N ú m . 402.-96,25 ptas. 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Nota 
r io del Ilustre Colegio Notarial de 
Valladolid, con residencia en La 
Vecilla. 
Hago saber: A los efectos del pá

rrafo cuarto del a r t ícu lo setenta del 
Reglamento Hipotecario, para que 
cuantos puedan ostentar a lgún dere 
cho contradictorio lo expongan den 
tro del t é rmino de treinta d ías , que 
en m i Notaría se tramita un acta de 
Notoriedad a requerimiento de don 
Ju l i án Robles García, D, José Gonzá
lez Fe rnández , D. Rogelio García 
Díaz. D, Benito Peláez del Blanco y 
D. Marcelino F e r n á n d e z Diez, c ó m o 
Presidente, Secretario, Tesorero y 
Vocales respectivamente de la Co
misión designada por la Junta de 
Regantes de las tierras sitas en el 
pueblo de Valdecastillo, para acredi
tar la adquis ic ión por prescr ipción 
de los miembros de la misma y lo
grar su inscr ipción en los Registros 
d é l a Propiedad y de Aguas de un 
aprovechamiento de unos sesenta 
litros de agua por segundo, derivado 
del río Porma, al sitio de La Calda, 
en el pueblo de Valdecastillo, té rmi
no municipal de Boñar . 

La Vecilla, veintiocho de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y siete.-
Luciano Hoyos. 
1500 N ú m . 401 —96,25 ptas. 

Notoria de D. Luciano Hoyos Gutiérrez 
La Vecilla 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Nota 
r io del Ilustre Colegio Notarial de 
•Valladolid, con residencia en La 
Vecilla. 
Hago saber: A los efectos del pá 

rrafo cuarto del ar t ículo setenta del 
Reglamento Hipotecario, para que 
cuantos puedan ostentar a lgún dere
cho contradictorio lo expongan den 
tro del t é rmino de treinta días, que 
en m i Notaría se tramita un acta de 
notoriedad a requerimiento de don 

Diez Alonso y D. Máximo Alonso 
Alvarez, como Presidente y Vocales 
de la Comisión designada por ia 
Junta de R gantes de las tierras sitas 
en los pueblos de Boñar y La Vega 
de Boñar , para acreditar la adquisl. 
ción por prescr ipción de los miem" 
bros de la misma y lograr su inscrip! 
ción en los Registros de la Propiedad 
y de Aguas de un aprovechamiento 
de unos tres m i l quinientos litros de 
agua por segundo, derivado del rio 
Porma, al sitio de Las Praderonas 
en el t é r m i n o municipal de Boñar 

La Vecilla, veintiocho de Marzo dé 
m i l novecientos cincuenta y siete.--' 
Luciano Hoyos. 

1500 Núm. 403,-93.50 ptas. 

nuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 94.928, de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara rec lamac ión algu-
na, se expedirá duplicado de la mis
ma, quedando anulada* la primera. 
1489 N ú m . 404,-27.50 ptas. 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Nota
rio del Ilustre Colegio Notarial de 
Valladolid, con residencia en La 
Vecilla. 
Hago saber: A los efectos del pá

rrafo cuarto del ar t ícu lo setenta del 
Reglamento Hipotecario, para que 
cuantos puedan ostentar a lgún dere 
cho contradictorio lo expongan den
tro del t é rmino de treinta días, que 
en m i Notar ía se tramita un acta de 
notoriedad a requerimiento de don 
Manuel López de Caso, D. Justo Fer
nández Rodríguez, D, Veremundo 
Gutiérrez Rodríguez, D. Ben jamín 

Comunes de VillapdíerDa, Palacio 
y Quintamlla 

Se convoca a Junta General ordi' 
naria a todos los part ícipes de la 
Comunidad de Regantes para que 
concurran al lugar de costumbre el 
día siete del p róx imo mes de Abril, 
a las quince horas en ^primera con
vocatoria y a las dieciséis en segun
da, siendo vál idos los acuerdos to
mados en ella. 

Los asuntos a tratar son los del 
siguiente orden: 

1. ° Examen de cuentas, que pre
sentará el Sindicato,- del ejercicio 
anterior, 

2. ° Elección del Presidente de la 
Comunidad y Suplente que han de 
reemplazar al de su cargo. 

3. ° Elección de los Vocales y Su
plentes que han de reemplazar a los 
del Sindicato y Suplentes de Jurado 
a los que cesen en sus cargos. 

4. ° Otros asuntos de gran interés, 
Villapadierna, a 30 de Marzo de 

1957.-El Presidente, Juan Perreras, 
1552 N ú m . 408.-74,25 ptas. 

L E O N 

Imprenta de la Dipu tac ión Pro^incil1 
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